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CAMIONETA PICK UP. 2.700 CC. GASOLINA. 
 

CANTIDAD 1 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

TIPO: Camioneta pick up  cuatro puertas 

MODELO: Nuevo, No inferior al año de entrega 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE: 

GASOLINA EURO IV 

CILINDRAJE 
(COMERCIAL) 

Mínimo. 2.694 cc 

POTENCIA MAXIMA ( 
HP@RPM) 

164@5.200 

TORQUE MAXIMO ( 
NM/RPM) 

245@4.000 

CILINDRAJE 2.694 

TECNOLOGIA O 
DISPOSICION 

4 CILINDROS EN LÍNEA +16 VALVULAS+DOHC+TRANSMISION 
POR CADENA+WT+I(DUAL)+SFI 

CONTROL DE 
EMISIONES 

conforme a lo requerido por el ministerio del medio ambiente 

SITEMA DE 
ALIMENTACION 

Inyección electrónica 

ENCENDIDO Electrónico. 

SISTEMA 
ELÉCTRICO 

El sistema generador de corriente debe soportar todos los 
sistemas eléctricos cuando estén funcionando. 

BATERÍA 12 
VOLTIOS  

Libre mantenimiento mínimo setenta (70) amp. 

ALTERNADOR 12 
VOLTIOS  

Mínimo setenta (70) amp. 

LUCES Las contempladas en el reglamento del ministerio de transporte. 

SISTEMA DE FRENO ABS+ EBD+BA 

FRENOS 
DELANTEROS 

Discos Ventilados  

FRENOS TRASEROS De tambor 

ASISTENCIA DE 
FRENADO 

Hidráulico, doble circuito independiente 

SISTEMA DE 
DIRECCIÓN 

PIÑÓN Y CREMALLERA 

ASISTENCIA DE 
DIRECCION 

HIDRÁULICA SENSIBLEALAVELOCIDAD 

TRANSMISION 

 
SEGURIDAD ACTIVA 

4x4. MANUAL 

COLOR: Según disponibilidad por parte del proveedor. 

CAPACIDAD 
TANQUE DE 

 MAYOR DE  20 
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COMBUSTIBLE 
(GLS) 

HERRAMIENTAS: 

Gato original de fábrica, copa o cruceta para pernos, extintor de 
cinco (5) libras mínimo, Juego de llaves mixtas (mínimo siete (7) 
unidades) de 3/8 a 1 pulgada o de 8 a 19 milímetros, Juego de 
destornilladores 6 piezas de estrella y pala,  alicates de 6 pulgadas, 
botiquín, Dos señales de carretera en forma de triángulo en 
material reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas en 
forma vertical o lámparas de señal de luz amarilla intermitentes o 
de destello, Un botiquín de primeros auxilios de mínimo 14 
elementos, Dos tacos para bloquear el vehículo, Linterna con 
baterías, Cables de ignición mínimo 110 AMPERIOS. Y maletín 
para herramienta. 
Herramienta en cromo vanadium. 

PUERTAS 4 

POLARIZADOS  SI. (cuatro ventanas, dos parabrisas) 

CAPACIDAD 
OCUPANTES 

 5 

CAPACIDAD PARA 
BLINDAJE 

                                  N/A 

ALARMA SI 

PERIFONEO SI 

LUCES 
PERIMETRALES 

NO 

PLATON  SI. Con protector y carpa 

CAMARA DE 
REVERSA 

Sí 

SENSOR DE 
REVERSA 

SI 

COJINERIA De cuero/ vinilo 

ESTRIBOS 
LATERALES 

SI 

LLANTA DE 
REPUESTO: 

Con las mismas especificaciones y marca de las llantas  originales 
recomendadas por el fabricante. 

INTERIOR DEL 
VEHÍCULO: 

Dotado con los elementos de fábrica para su funcionamiento, 
confort y seguridad de los pasajeros, entre otros de, asientos 
delanteros, asientos traseros, paneles, parasoles, tablero de 
instrumentos, consola. 
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ESPECIFICACIONES DEL BLINDAJE 
 
 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

NIVEL                                               N/A 

PROTECCIÓN 
BALÍSTICA 

                                              N/A 
 

 

ÁREAS DE 
PROTECCIÓN ( NO 
SE ACEPTA ACERO) 

                                               N/A 

PESO AGREGADO                                               N/A 

CRISTALES                                               N/A 

ACCESORIOS 
                                              N/A 
 

REGULACIÓN                                               N/A 
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